
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURO DE AUTOMOVILES 
 
 

 
Las reclamaciones que afectan la póliza de automóviles son tramitadas directamente por el asegurado ante la compañía aseguradora, para 
ello debe comunicarse directamente a las líneas de atención al cliente de la compañía con quien suscribió su seguro: 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A: En Bogotá: 5941133. Nacional: 018000513500. Celular: #265  
HDI Seguros S.A: Bogotá: 307 83 20 opción 4/5. Nacional: 018000 129 728 opción 4/5. 
Celular: #204 opción 4/5 

MAPFRE SEGUROS S.A: En Bogotá: 307 7024. Nacional: 01 8000 519 991. Celular: #624. 
SURAMERICANA S.A.: En Bogotá: 437 8888. Nacional: 018000518888. Celular: #888 
EQUIDAD SEGUROS S.A.: Bogotá: 746 0392. Nacional: 018000919538. Celular: #324 
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DOCUMENTO 

PERDIDA 
PARCIAL 

PERDIDA TOTAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

DAÑOS HURTO DAÑOS HURTO 
LESIONES O 

MUERTE TERCEROS 
DAÑOS A BIENES 

TERCEROS 

Informe de tránsito o documentos donde se logre certificar la 
ocurrencia del hecho. 

✔ 
 

✔ 
 

✔ ✔ 

Copia de la Matrícula y SOAT del vehículo ✔ ✔ ✔ ✔   

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del vehículo y 
conductor 

✔ ✔ ✔ ✔ 
  

Licencia de conducción del conductor ✔  ✔    

Certificado de tradición del vehículo con vigencia no mayor a 30 días 
   

✔ 
  

Denuncia penal  
✔ 

 
✔ 

  

Certificado de no recuperación del vehículo    
✔ 

  

Carta de reclamación del tercero afectado donde se indiquen las 
circunstancias de ocurrencia de los hechos y los perjuicios a reclamar. 

     
✔ 

 
✔ 

Historia Clínica y Dictámenes de Medicina Legal     
✔ 

 

Cotización de reparación afectaciones      
✔ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DOCUMENTOS A APORTAR: 
 

 

Principal: Cl. 52 47-42 EDIFICIO COLTEJER, PISO 20 – PBX: (054) 322 11 72 – E-MAIL: aress@aress.com.co – TELEFAX: 251 24 61 AA. 54108 Medellín 

Sucursal Aress – Bogotá Av. 26 # 69 D 91 Of. 404 Centro Empresarial Arrecife Torre Avenida el Dorado PBX: (051) 484 25 20 – FAX: 295 06 

1Bogotá, D.C. 

 
 

mailto:aress@aress.com.co

